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Instituto Nacional de Colonización (1948)- Uruguay

● En Uruguay y Argentina, no hubo Reformas agrarias
● El INC compra tierras en el mercado y las distribuye (actualmente no)
● Ocupa  menos del 4% de la superficie productiva del país
● Está gobernado por un Directorio de 5 miembros, designados y/o elegidos 

por el gobierno.
● Beneficia a 5.000 familias de colonos (más de 10.000 personas)
● Más de 6000 solicitantes de tierras esperan poder acceder
● Sigue un modelo de COLONIZACIÓN AGRÍCOLA (eurocéntrico):
- la actividad agrícola (es el modelo de producción moderna e innovadora)
-  el modelo familiar nuclear es el modelo para “poblar” el medio rural
- se organiza con un dirigismo Estatal
-   está facultado para atender integralmente las necesidades de las familias



¿Reforma agraria?

¿Colonización agrícola?

¿Agroecología?

¿Agro-hidro-ecología?



Derecho a la tierra y derecho de la tierra en Uruguay

- Entre 1964 y 1970 se luchó por la expropación de los latifundios improductivos a 
favor del Instituto Nacional de Colonización

- Desde 1989 la reforma agraria ha desaparecido de los progrmas de los partidos 
políticos

- En el año 2003 movilizaciones  para que el gobierno de derecha no cerrara el INC
- En 2004 plebiscito popular constitucionaliza el derecho público al agua
- Entre el 2006-2015  se ocuparon tierras para trabajar
- En 2011-2014 Marchas en defensa de la tierra y los bienes naturales
- En el 2021 movilizaciones para evitar los recortes de los fondos para compra de 

tierras del INC
- En 2023 movilizaciones frente a la crisis hídrica reune las luchas ambientales, las 

luchas por la tierra, étnico-raciales y las luchas por la agroecología y pescadores 
artesanales. Por ejemplo: Proyecto Aripucas CLACSO

https://www.clacso.org/proyecto-aripucas-institucion-nacional-de-derechos-humanos-y-defensoria-del-pueblo/


Agrohidroecología

En el Uruguay profundo se conservan los conocimiento bioculturales de manejo 
del campo nativo, del monte nativo y del agua dulce como alimento y como 
productora de recursos hidrobiológicos. Desde dicha experiencia quizás sea 
necesario comenzar a hablar de agro-hidro-ecología, en la medida que en la 
co-producción de alimentos y sujetos, se cosecha también agua.
El 50% de la superficie productiva del país aún es campo nativo pastoreado por 
ganado vacuno y en menor medida ovinos, mientras que el 40% de la superficie 
del Instituto Nacional de Colonización se destina a la ganadería. 

Del derecho a la tierra de los trabajadores de la naturaleza podemos partir para         
                seguir co-evolucionando en los derechos de la naturaleza.

                                


